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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
' SÉ PUBÍíCÍ. 'TODOy LOS .DIMS EXCEÍ^TO LOS FESTIVOS

PRECIOS OK SUSCRIPCIÓN 

.^ño , .40 pesetas. 
Trirneatre . . . . . JO ~ 
Mümeio suelto cincuenta céntimos. 

Edictos de dago y jesauncîos de l'itérés 
partícula!.', s.e itésenaraa a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la P'eaíásuia^ islas adyacentes. Canarias y ferrítorios de Afilia 
sdietoá a la legislación peainsuiar. a los veinte días de su promulgación, si en eUsi? 
no ae dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
IR inserción de la ley ea la Gacsía^-^iArtículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excuse da su cumoUmienvo. / iurnedtatamente que lois aeñores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que sc dele un eiempiar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente

PUNTO DÉ SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia- se dirigirá sí 
Administrador de) Boletín Ofícíal

Suacripcionea y anuncios ae servirAi» 
previo pago.

PARTE OFICIAL

3, M. el Rey Don Alfonso XHI (q. D. g.),
3. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A.t-R. el Príncipe de Asturias .e íatan- 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Eamilla, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 23 de Diciembre de 1929.)
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Núm. 6.372

GOBIERNO XÍ^IL

CIRCULAR

Por el señor Director-Gerente 
de la Sociedad de Autores Espa
ñoles de Madrid, se pone en co
nocimiento de este Gobierno ci
vil, en comunicación fecha 19 dél 
actual, haber sido nombrado Re
presentante en el pueblo de Roa
les de esta provincia don Eusebio 
Rodríguez, para que perciba los 
derechos de representación y eje
cución de las obras de todos los 
autores españoles y extranjeros.

Y en virtud de lo que dispone 
la ley de Propiedad Intelectual 
vigente se hace público en este 
pefiódied oficial para"general co
nocimiento.

Valladolid, 20 de Diciembre de 
1929.

El Gobernador civil,

El Marqués de Guerra,

Núm. 6.333
GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias •■•'■■••••-• >•-

, CIRCULAR

Habiéndose presentado las epi
zootias a que se refiere la relación 
que a continuación reinserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del reglamento pa- 
ra la ejecución de la ley de Epi
zootias vigente, con esta fecha, 
y en uso de las facultades que me 
están conferidas, hago la declara
ción oficial de dichas enfermeda
des, dehiéndose, por tanto; cum
plir exactamente lo dispuesto para 
las mismas en el reglamento de 
referencia. Y

Valladolid, 19 de Diciembre de 
1929.

El Gobernador civil,;

El Marqués de Guerra.
RELACIÓN QUE SE CITA

Inspección provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias de la pro

vincia de Valladolid

Enfermedad presentada, peri
neumonía contagiosa; término 
municipal infectado, Valladolid; 
sitio en que radican los anima
les enfermos, establo de su pro
pietario; zona declarada infecta, 
el citado establo, sito en la calle 
de las Huelgas, Húmero 26; zona 
declarada sospechosa, no se hace 
declaración por hallarse secues
trados los animales sospechosos; 
especie a que pertenecen los ani
males infectados, bovina; núme
ro de sospechosos, 7; dueño de 
los mismos, don Máriano Gómez.

Medidas adoptadas.-Aislamien
to de los sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
destrucción de cadáveres, des
infección.

Medidas que se deben poner, en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los contaminados, sacrifi
cio de los enfermos, destrucción 
de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, peri
neumonía contagiosa; término 
municipal infectado, Tordesillas; 
sitio en que radican los anima
les enfermos, establo de, su pro
pietaria; zona declarada infecta, 
el citado establo y casa próxima 
a él; zona declarada sospechosa, 
no se hace deélaración por ha- 
HarsL secuestrados los anima
les sospechosos; especie a que 
pertenecen los animales infecta
dos, bovina; número de sospe
chosos, 4; dueña de los mismos, 
doña Cecilia Rodríguez,

Medidas adoptadas,—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca de los 
mismos, destrucción de cadá
veres.

Medidas que se deben poner en 
práctica, —Aislamiento de los en- 
fermo&.y sospechosos, empadro
namiento y niarca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, sacrificio de los enfermos, 
destrucción 
infección.

de cadáveres, des-

Valladolid, 19 de Diciembre de 
1929. — El Inspector provincial, 
CarlosDíez Blas,

Núm. 6.351

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Abastos de 
Valladolid

Estadística de fábricas y molinos

Ordenado por la Superioridad 
en Circular del. 12 del actual, la 
formación de una estadística de 
las fábricas de harinas y molinos 
harineros que existen en esta pro
vincia, estadística que se ordena 
se haga con todo detenimiento y 
comprobando debidamente todos 
los datos.

Requiero por la presente a to
dos los propietarios o arrendata
rios que exploten dichas fábricas 
y molinos presenten, dentro del 
plazo de quince días, una relación 
jurada con los datos que se ex
presan en los adjuntos formula
rios, relaciones que deberán pre
sentar los de la capital directa
mente en esta Junta, y los de los 
pueblos en las Alcaldías respecti
vas por triplicado y recogiendo 
uno de los triplicados con el 
oportuno recibí justificante único 
del cumplimiento del servicio; 
las Alcaldías remitirán inmedia
tamente. esto es, dentro de los 
dos días siguientes a la termina
ción del plazo expresado, una re
lación de dichas declaraciones 
consignando en ella todos los 
datos del formulario, debiendo 
comprobar la veracidad de dichos 
datos y remitir la relación con 
las declaracioñes duplicadas pre
sentadas, y dando cuenta en ^1
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1242 24 de Diciembre de 1929

oficio de remisión de si son exac
tos los datos.

Se publican a continuación ins
trucciones para el mejor cumpli
miento de este importante ser
vicio:

1,* Dentro del plazo de quin
ce días se obligará a todos los 
fabricantes de harinas y propieta
rios o arrendatarios de molinos 
harineros a presentar en las Al
caldías respectivas (excepto los 
de la capital que los presentarán

en esta Junta) relación, precisa
mente jurada, de los datos que se 
solicitan en los adjuntos formula
rios.

2 .® Dichas relaciones juradas 
se exigirán de todas las fábricas 
y molinos aunque no estén en 
actividad, haciendo constar este 
extremo en la casilla de Observa
ciones.

3 .® Las Alcaldías deberán con
trolar todos los datos sin excep
ción, y muy especialmente el de

Molturación por cada veinti
cuatro horas de trabajo.

4 .® En la casilla de Fuerza 
motriz, si ésta es hidráulica, se 
hará constar así, y caso de que 
además emplee la eléctrica duran
te el estiaje, en Observaciones 
figurará este detalle.

De la presente Circular se dará 
por todos los señores Alcaldes 
la mayor publicidad.

Se advierte que las falsedades 
en las declaraciones juradas, así

como la falta de remisión, serán 
sancionadas con arreglo a la vi
gente legislación de Abastos.

Encarezco a todos los expresa
dos fabricantes y a los Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamien
tos, pongan el mayor interés en 
el cumplimiento de este impor
tante servicio.

Valladolid, 19 de Diciembre de 
1929.

El Gobernador-Presidente,

El Marqués de Guerra.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
DIRECCION GENERAL DE COMERCIO Y ABASTOS

, partido de......... . ............ .Relación de las fábricas de harinas existentes en este término municipal de

Número NOMBRE
DE LA FÁBRICA

Nombre de la Sociedad, 
propietario o arrendador 

que la explota
U)

Lugar 
del emplazamiento

Estación 
del ferrocarril más 

próxima
(2)

Compañía 
ferroviaria a que per

tenece la estación
(2)

Distancia en 
kilómetros a 
que se en

cuentra la es
tación ferro

viaria

Molturación 
por cada 24 
horas de tra
bajo en kilos

Fuerza 
motriz

(3)

Sistema

(4)

Horas dia
rias que sue
le trabajar 
en épocas 
normales

Año de 
instalación ’

Observaciones

.............................  a......... de
V * B.°:

El Alcalde,

.....................  de 19.......
El Secretario,

(1) En el caso de que esté arrendada se hará constar así en esta casilla.
(2) En el caso de que el lugar del emplazamiento esté sobre una línea del ferrocarril, sé hará constar solamente la Compañía ferroviaria 
(3) Hidráulica, eléctrica. '
(4) Daverio, Butlher, etc. En el caso de que sea de varios sistemas se harán constar todos ellos.
Deberán figurar todas las fábricas de harinas, incluso las de una capacidad de molturación inferior a 5.000 kilogramos diarios.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
DIRECCION GENERAL DE COMERCIO Y ABASTOS

, partido deRelación de los molinos harineros existentes en este término municipal de

Número
Nombre del propietario 

o arrendador que lo explota

(D

Lugar del emplazamiento

(2)

Estación del ferrrocarril 
más próxima

(3)

Compañía ferroviaria 
a que pertenece la 

estación
(3)

Distancia en kilómetros 
a que se encuentra 

la estación ferroviaria

iP

Molturación 
por cada 24 horas 

de trabajo en 
kilos

Horas diarias 
que .suele traba

jar en épocas 
normales

Observaciones

. . <0 .

.....................   a ..... de ........................ . ................
V.“ B.’: 

El Alcalde,

del9.....
El Secretariq,

(1) En el caso de que esté arrendado se hará constar así en esta casilla.
(2) Pueblo o término municipal del emplazamiento.
(3) En el caso de que el lugar del emplazamiento esté sobre una, línea del ferrocarril, se hará constar solamente la Compañía ferroviaria.
(4) Además de las que se consideren pertinentes, se hará constar si moltura otros otros granos además de trigo.
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Núm. 6,355

DIPUTACION PROVINCIAI,

SEGUNDO PERÍODO SEMESTRAL

Extracto de acuerdos adoptados por el 
Pleno de la Excma. Diputación pro
vincial en las sesiones ordinarias del 
segundo período semestral, celebra
das los días 12 y 13 de Diciembre 
de 1929.

Sesióti del día 12 de Diciembre 
de 1929.

Preside el señor García Martín, 
asistiendo los Diputados Direc
tos señores Jalón, Beleña, Repre
sa, Wesolowski y Mateo, y el su
plente de Directo señor del Fraile ; 
y los Diputados Corporativos se
ñores González Quevedo, Cal
vo, Cadarso, Alonso y Asénjo; 
señor Interventor y Secretario se
ñor Negueruela.

Después de unas aclaraciones 
del señor Mateo references a su 
intervención en la anterior sesión 
respecto a Ia plantilla del perso
nal, haciendo constár no fué él 
el que propuso el aumento de 500 
pesetas al señor Suárez, es apro
bada por unanimidad el acta de, 
la sesión anterior.

Acto seguido, por élseñor Pre
sidente se hace reseña de los 
asúntos más importantes cono
cidos y resueltos por la Comisión 
provincial desde la anterior re- : 
unión ordinaria y propone que la 
Diputación anuncie un concurso 
de proyecto de servicios agrope
cuarios de esta provincia, seña-; 
lando premios a los trabajos que 
se elijan, que podían ser de 1.000 
y 500 pesetas, respectivamente, - 
acordándose por unanimidad se
gún la propuesta.

Hacer constar en acta el pro
fundo agradecimiento a las Di
putaciones fahdaluzas por las í 
atenciones habidas con los repre
sentantes de là de Valladolid se
ñores Represa y Beleña en la ter
cera Asamblea de Diputaciones 
celebrada en Sevilla.

Hacer constar en acta el pro
fundo agradecimiento ah Director 
dé la Exposición de Barcelona ex- ■ 
celentísimo señor Marqués de 
Foronda, a los señores Sagre
do y Víguelra, portadores de 
una corona al poeta Zorrilla, y? 
para los Diputados señores Ma
teo y del Fraile, que dirigieron los 
trabajos de la Semana de Valla
dolid en Barcelona.

A propuesta del señor Cadarso, 
hacer constar en acta un expre-; 
sivo voto de gracias para el señor . 
Presidente y Comisión provin
cial por su labor durante el año.

A propuesta del señor Jalón, el ; 
Plénó acuerda reunirse todos los 
señores Diputados que forman

24 de Diciembre de 1929

la Corporación, Secretario e In
terventor en una comida íntima 
como prueba de compañerismo, 
pagando cada cual su cubierto a 
excepción de los vinos que ofrece 
dicho señor.

A propuesta del señor Mateo, 
hacer ver la gratitud de la Corpo
ración a la señorita Miranda, 
compensando así en parte los 
disgustos sufridos con motivo 
del fuego ocurrido en su palacio 
de Olmedo cuando se celebraba 
la entrega del Pendón del que fué 
portadora en la Semana de Va
lladolid, regalo de la Diputación, 
y que se confeccione otro igual 
que la sirva de recuerdo.

A propuesta del señor Cadarso, 
organizar en Valladolid un ho
menaje en honor del Príncipe de i 
Viana y de los fundadores de 
Monserrat, invitando a estos ac
tos a Cataluña para estrechar los 
lazos de unión entre esta región ; 
y Castilla, y facultar a la Comi- ■ 
sión: provincial para que jo eje- ! 
cúte cuando lo estime más ade
cuado.

Quedar veinticuatro horas so
bre la Mesa, para estudio de los 
señores Diputados, el dictamen y 
presupuestos para el ejercicio de 
1930, suscritos por la Comisión; 
de presupuestos que se presenta ¡ 
nivelado y asciende a 5.365.604'35 
pesetas. -

Designar a don José Jalón Sem
prún, vocal para el Patronato de 
Formación Profesional.

Designar a don Santiago Mateo 
(reelegido) para representar a la 
Diputación durante el bienio de 
1930'32 en la Junta reguladora de ; 
servicios públicos de tránsportes 
por carretera.

Designar a los señores- Presi-' 
dente. Represa y Mateo para que 
propongan nombres pata vocales 
titulares y suplentes del Consejo ¡ 
provincial agropecuario. '

Suspender la sesión por cinco 
minutos.

Reanudada la sesión, y^ a pro
puesta de la Ponencia designada 
anteriormente, nombrar a los; 
señores don Guillermo Weso-; 
lowski, don Emilio Fernández. 
Cadarso y don Vicente González 
Quevedo, vocales propietarios 
del Consejo provincial agropecua- ; 
rio, y para suplentes a don Fran
cisco Zaera, don Francisco Ca-: 
rrascai y don Gerardo Asenjo.

Aceptar la dimisión presentada ; 
por el ex Director del Hospital^ 
provincial don Gerardo Gutié-j 
rrez, haciendo constar que fué j 
forzada por los hechos realiza-i 
dos por dicho señor.

En conformidad con los artícu
los 14 del Reglamento de Funcio- i 
narios y Subalternos provinciales ; 
de 2 de Noviembre de 1925 acor
dar que el Vaquero deí Hospital i

BSHBH 

don Telesforo Polo Avila pase a 
ocupar la misma plaza en el Ma
nicomio por haberse suprimido 
la primera.

Aceptar el compromiso con
traído para la construcción y par
te que a esta Diputación corres
ponda del Reformatorio de Me
nores de esta provincia, cuya 
cantidad para obras se eleva a 
97.000 pesetas, con arreglo a las 
27 plazas que se le asignan, cuya 
consignación^ ha de hacerse en 
dos ejercicios, facultando a la 
Comisión provincial para que si 
alguna provincia no aceptase la 
suma que se le asigna, pueda 
designar mayor cantidad de la 
que ahora se compromete.

Comprometerse: 1.* A contri
buir con 100.000 pesetas para la 
construcción en esta capital de 
un^a Enfermería del tipo «Victoria 
Eugenia» para tuberculosos que 
tiene proyectada la Facultad de 
Medina. 2.° Sostener, por lo me
nos, la mitad de las plazas de los 
asilados de que conste el pabellón 
de referencia; y 3.° Facultar a la 
Comisión provincial y al señor 
Presidente para que lleven a cabo 
cuantas gestiones sean precisas 
para colaborar eficazmente al 
desarrollo del proyecto. '

Ratificar el acuerdo adoptado 
por la Comisión provincial en ■ 
sesión de Septiembre próximo 
pasado en la interposición de re
curso promovido por el Arqui
tecto don Jacobo Romero, y por 
ello, coadyuvár en el recurso a 
que se hace referencia a fin de 
mantener los acuerdos de la Di
putación contra los que se recu- , 
rre, de 5 de Abril y de 4 de Junio 
de 1929.

Ratificar y aprobar todo lo he-< 
cho por la Comisión provincial 
y Decreto del séñor Presidentei 
designando Letrado a don Leo-; 
poldo Matos, de Madrid; y Pro
curadores a don Eduardo Morales. 
Díaz y don Regino Pérez de la 
Torre, para interponer por esta 
Diputación el correspondiente re
curso Contencioso en reclama
ción de crédito por anticipo de 
gastos al Estado para carreteras, 
facultando a la Comisión provin
cialpara que, conforme a cuantas 
incidencias surjan en este recur
so, decida y resuelva, incluso 
desistir de la acción si lo estima-' 
se pertinente, previos los infor-: 
mes que estime oportunos.

Quedar veinticuatro horas so
bre la Mesa para su estudio la 
Memoria y el Presupuesto que re
mite el Comité del servicio de 
Recaudación de Contribuciones 
para el año 1930.

Finalmente, y para resolver los^ 
asuntos pendientes, se acuerda, a 
propuesta de la Presidencia, re
unirse mañana a las once horas,;

124^
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dándóse por convocados todos 
los señores Diputados asistentes 
al acto.

Sesión ordinaria del día 13 de 
Diciembre de 1929.

Presidencia del señor García 
Martín, asistiendo los Diputados 
Directos señores Jalón, Beleña, 
Represa, Wesolowski y Mateo, y el 
suplente de Directo señor del Frai
le; los Diputados Corporativos se, 
ñores González Quevedo, Calvo- 
F. Cadarso, Alonso y Asenjo; se
ñor Interventor y Secretario se
ñor Negueruela.

xÁprobar el acta de la anterior.
Quedar enterada de las mani

festaciones del señor Presidente 
haciendo constar se han dirigido 
telegramas al Exemo. señor Pre
sidente del Consejo y al excelen
tísimo señor Ministro de Fo
mento interesando se solucio
ne satisfactoriamente la cuestión 
agraria.

Quedar enterada de una carta 
de la Confederación de Asocia
ciones agrícolas castellano-leone
sas católiCas invitando a una re
unión que ha de celebrarse eri Ma
drid el próximo día 19 y designar, 
a propuesta del señor Presidente, 
a los señores don José Jalón, don 
Manuel del Fraile y don Demetrio 
Calvo Criado para que, en nombre 
de esta Diputación, concurran ala 
reunión referida.

Aprobar por unanimidad el díc- 
tamen de la Comisión de presu
puestos que precede al del año 
1930. Aprobar la totalidad del 
presupuesto que asciende a pese
tas 5.365.604'35 tanto en ingresos 
cómo en gastos, por unanimidad. 
Aprobar las partidas del mismo, 
después de discusión sin impor
tancia, introduciendo ligeras mo
dificaciones entre las que sé des
taca la de nombramiento de Cro
nista provincial a favor de don 
Francisco Mendizábal, con la gra
tificación de 2.000 pesetas al año, 
con lo que queda aprobado el pre
supuesto ordinario para 1930, 
habiendo intervenido en esta 
aprobación los Diputados Direé- 
tos don José Jalón, don Arturo 
Beleña, don Amando Represa, 
don Guillermo Wesolowski, don 
Santiago Mateo, y el suplente de 
Directo don Manuel dcl Fraile; 
Diputados Corporativos don Vi
cente G. Quevedo, don Demetrio 
Calvo, don Emilio Fernández Ca
darso, don Bonifacio Alonso y 
don Gerardo Asenjo y el señor 
Presidente don Mauro García. To
tal 12, es decir, la mayoría abso
luta de los que componen la Cor
poración

Asimismo aprobar por unani
midad, y con los requisitos que 
exige y determina dicho artículo, 
el presupuesto especial extraordi-
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1244 24 de Diciembre de 1929

nario del Empréstito de l.° de 
Enero de 1915, quedando fijado 
tanto en ingresos como en gastos 
en 76.750 pesetas, como asimis
mo fué aprobado por unanimidad 
el presupuesto especial para el 
pago de intereses y amortización 
del Empréstito de 1928, que se fija 
en ingresos y en gastos en 113.900 
pesetas; habiendo intervenido en 
la aprobación de ambos los Dipu
tados Directos don José Jalón, 
don Arturo Beleña, don Amando 
Represa, don Guillermo Weso
lowski, don Santiago Mateo y el 
suplente de Directo don Manuel 
del Fraile; Diputados Corporati
vos don Vicente G. Quevedo, don 
Demetrio Calvo, don Emilio Fer
nández Cadarso, don Bonifacio 
Alonso y don Gerardo Asenjo y 
el señor Presidente don Mauro 
García. Total 12, es decir, la ma
yoría absoluta de los que compo
nen la Corporación.

Aprobar la Memoria y presu- 
puestp presentado poc el Comité 
ejecutivo del servicio ,de Recau
dación de Contribuciones para el 
ejercicio del año 1930, que se fija, 
tanto en ingresos como en gastos, 
en la cantidad de 472,600 pese
tas, habiendo intervenido en esta 
aprobación, así como en las an
teriores, los Diputados Directos 
don José Jalón, don Arturo Be
leña, don Amando Represa, don 
Guillermo Wesolowski, don San
tiago Mateo y el suplente de Di
recto don Manuel, del Fraile; Di
putados Corporativos don Vicen
te G. Quevedo, don Demetrio 
Calvo, don Emilio Fernández Ca
darso, don Bonifacio Alonso y, 
don Gerardo Asenjo, y el señor 
Presidente don Mauro García. To
tal 12; es decir, la mayoría abso
luta de los que componen la Cor
poración; y asimismo se acuerda 
que pase este presupuesto af Co
mité de Çontribuciones, a sus 
efectos.

Aprobar los proyectos y plie
gos de condiciones presentados 
por el señor Ingeniero para el 
empleo y consolidación de 12,577 
metros cúbicos de piedra ya aco
piada y machacada en las carre
teras provinciales de Pedrajas a 
Villalba de Adaja, Valdestillas a 
Puenteblanca, Peñafiel a Enci
nas, y de Renedo a Pesquera,, 
cuyo presupuesto asciende a pe
setas 52,647'46 pagaderas, según 
propone Intervención, con cargo a 
la partida 689 del vigente presu
puesto y que se anuncien las su-' 
bastas respectivas.

Aprobar asimismo los pliegos 
de condiciones y presupuestos 
para adquirir, mediante subasta,; 
acopios de piedra para las carre
teras provinciales de Rioseco a 
Palazuelo, Villalón a Fontiho-' 
yuelo y Fontihoyuelo a Zorita,

Medina del Campo a Nava j
Villavicencio a la de Adanero a 
Gijón, 
del Rey, Valladolid a Rueda, 
Cuenca a Bolaños, Zaratán a 
Mota, Wamba a Peñafior, Medi
na del Campo al Balneario, Tu
dela a Viloria, y Ciguñuela a la 
de Zaratán a Mota y Mota a 
Tiedra; cuyo presupuesto total 
asciende a 537,367'42 pesetas, y 
que las subastas se anuncien por 
el orden que la Comisión provin
cial estime más necesario, sin ex
ceder de ningún modo de la can
tidad de 400.000 pesetas que se
gún Intervención existen para las 
mismas, y de las cuales 50t000 , 
pesetas no se emplearán hasta 
que Firmes Especiales no las in
grese en Arcas provinciales.

Aprobar los pliegos de condP ' 
ciones que han de regir para las 
subastas de aceite de oliva, gar
banzos, carne de vaca, carne de 
cordero, huevos, tocino, patatas, 
carbones minerales y vegetales, 
piensos, harina de trigo y leche 
y que se anuncien* con urgencia 
en el «Boletín Oficial» y Gaceta 
de Madrid los que excedan dé 
100,000 pesetas, dando cinco días 
para el anuncio previo que exige 
el artículo 26 del Reglamento de 
2 de Julio de 1924.

Se aeyerda que los artículos de 
consumo que no lleguen a las 
25.000 pesetas se adquieran, en 
concursillos bimensuales, y que 
la Gomisión provincial en su 
primera sesión resuelva el expje- 
diepte dç necesidad de excepción 
de subasta de los víveres para los 
meses de Enero y Febrero próxi
mos, que estando sujetos a su
basta por su cuantía no han po
dido anunciarse por no estar el 
presupuesto aprobado y que son: 
aceite de oliva, garbanzos, carne 
de vaca, carne de cordero, hue
vos, tocino, patatas, carbones mi
nerales y vegetales, piensos, hari
na de trigo y leche, excluyendo 

.de ellos garbanzos y aceite para 
los tres establecimientos, carne 
de vaca para el Manicomio Y le
che para el Hospital , por estar 
contratados.

Hacer constar en acta el agrado 
cpn que ha sido escuchado pqr la 
Diputación el escrito , elevado a 
ella por los Funcionarios y Em
pleados, en voto de gracias por la 
reforma de plantilla.
: Hacer constar en acta la mo
ción de los Diputados Corporati
vos y, a propuesta de los mismos, 
solicitar del Gobierno de S, M. 
para los señores Presidente y Vi
cepresidente de laDiputación pro
vincial .don Mauro García y don 
Blas Sierra, la Medalla de oro,del 
Trabajo o Gran Cruz del Mérito 
civil para el primero y la Gran 
Cruz de Beneficencia para el se
gundo.

Acoger eon gusto la idea ex
puesta por el señor Presidente, 
de llevar a cabo un empréstito de 
tres millones de pesetas, de cuya 
cantidad dos millones han de ser 
para carreteras, y para los Esta
blecimientos de Beneficencia el 
resto de la cantidad dicha.

Preguntado por la Presidencia 
si algún señor Diputado desea ha
cer uso de la palabra sobre algún 
asunto de competencia provincial 
es contestado negativamente, con 
lo cual se dió por terminada la 
segunda reunión ordinaria y, con 
ella, clausuradó el segundo pe
ríodo semestral de. la Diputación, 
siendo levantada esta sesión cuanr 
do eran las 14'20 de este día,

Valladolid, 20 de Diciembre de 
1929, —' El Secretario, Dionisio 
J. iNegueruela y Caballero^ — 
V,® B,°: El Presidente, Mauro 
García Martín.

Miiiinisnu¡^i)¡itiiniiFih
Núm, 6,367

Pozaldez
Don Indalecio Lorenzo Loretízo, 

Alcaldé>Presidénte déf Ayunta
miento de Pozaldez,

Hago saber: Que djebiendo pro
cederse al arriendo en pública su
basta para el ejercicio de 4930 de 
los arbitrios de «Pesas y medi
das», «Puestos públicos» y «Ma
tadero, municipal», se hace saber 
al público que el día 31 del actual, 
y hora de las once .de la mañana, 
tendrá lugar dicha ísub4sta en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia de mi autori
dad o del Teniente en. quien de
legue, ;

íEl típo de tasación de la expre
sada subasta es el siguiente: «Pe
sas y medidas», 3.500 pesetas, 
«Puestos públicos», 1.500 pese
tas y «Matadero municipal», 2.700 
pesetas. ? ’

La licitación se hará separada
mente por cada arbitrio y el acto 
se celebrará por pliegos cerrados, 
cuya redacción se ajustará al mo
delo que. aj final se expresa y en 
papel de la ,ciase 8,^ de una pese
tas veinte céntimos, debiendo 
acompañarse a los mismos, para 
s,er admitidos, el resguardo que 
acredite haber constituido en la 
Depositaría municipal eldepósíto 
provisional del 5 por 100 de la ta
sación del arbitrio a que se refie
ra, y la cédula personal del inte
resado.

Los pliegos se presentarán a la 
Mesa de subasta desde las once 
de la mañana de dicho día en que 
quedará abierta la licitación has
ta la media hora después.

Las condiciones económicas y 

ordenanzas respectivas podrán 
ser examinadas en la Secretaría 
dél Ayuntamiento iódos los días 
hábiles y horas de diez a doce de 
la mañana.

Si en la primera subasta no se 
hiciera licitación para alguno de 
los arbitrios expresados, se cele
brará una segunda subasta el día 
1.® del próximo mes de Enero a 
las diez de la mañana.

Modelo de proposición

Don.. vecino de........ mayor 
de edad y provisto de cédula per
sonal de clase ,,.,., tarifa ,.,,., nú
mero ,.,.,, enterado del anuncio 
de subasta publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provinciá nú
mero ,,.,., para el arriendo del ar
bitrio sobre ,,,,,, se compromete 
a efectuar la recaudación con es
tricta sujeción al pliego de condi
ciones y ordenanzas, dé las cua
les me hallo énferádo, abonando 
por ello al Ayuntamiento de Po
zaldez la cantidad (çn letra) de. . 
pesetas.... ,céntimos, j

{Firma dei proponente).

En la cubierta del sobre que 
cierra la proposición se pondrá; 
«Proposición para optar a la su
basta del arriendo , del arbitrio 
sobre ,,,,,, del Ayuntamiento de 
Pozaldez». ; , - .

Pozaldez, 20 de Diciembre de 
1929,—El Alcalde, Indalecio Lo
renzo.
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Núm. 6,366

Tudela de Duero

Habiendo quedado sin efecto 
por falta de licitadores la,primera 
subasta de los arbitrios de bebi- 
das espirituosas, alcoholes y cer
vezas, industrias callejeras y am' 
bulantes y puestos públicos para 
el año de 1930, se señala para la 
celebraGión de la segunda subasta 
el día 30 del corriente mes, a las 
diez, once y doce horas, bajo igua
les tipos y copdiciones que en la 
primerea, que,se halla inserta en 
el «Boletín Oficial» de da provin
cia, número 281, de 7 del actual, 

. Tudela de Duero, 20 de Diciem
bre de 1929,—El Alcalde, Mariano 
M, Vela, r i
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